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EL SUSCRITO ASESOR DE LA SECRETARÍN EEruERAL, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES

DE COORDINADOR DEL GRUPO DE PARTICIPACIÓN Y SERVICIO AL CIUDADANO DEL

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

HACE CONSTAR

Que en cumptimiento de Las siguientes normas:

o Decreto 27O del 14 de febrero de 2017 que modifica y adiciona e[ Decreto 1081 de
2015, Decreto Único Reglamentario de [a Presidencia de ta Repúbl.ica, en relación
con [a participación de Los ciudadanos o grupos de interesados en [a eLaboración
de proyectos específicos de regulación.

o Resolución 4 O31O del.20 de abril de 2017, que regtamenta los plazos para [a
publ.icación de proyectos específicos de regulación que expide eL Ministerio de
Minas y Energía y se dictan otras disposiciones.

o Resolución 4 1304 det 24 de noviembre de 2017 que modifica [a Resolución 4 0310
de[ 20 de abril. de 2017 por [a cua[ se reglamenta los p[azos para La pub[icación de
proyectos específicos de regutación que expide e[ Ministerio de Minas y Energía y
se dictan otras disposiciones.

El. Ministerio de Minas y Energía ha pub[icado para consu[ta de [a ciudadanía y grupos

de interés, y a fin de recibir opiniones, sugerencias y propuestas atternativas, eI

siguiente proyecto:

Resolución "Por La cual se modifica [a Resolución 4 OO72 de 2018"

eue dicho proyecto se publicó det quince (15) de Febrero hasta e[ dos (02) de marzo

de 2019 en et portaL web, sección Atención a[ Ciudadano/Foros en Consulta Ciudadana

en et siguiente víncul,o:

https://www.min minas.gov.colen/fo ros?id Foro=24082586&id LbL= Listad o+de+ Foros+d

e+Febrero+De+2019, a[ que también pudieron acceder los interesados desde La sección

de transparencia y acceso a [a información públ'ica.

eue para facilitar ta participación de Los interesados, se informó sobre [a disponibitidad

de este documento en discusión y l.os cana[es de comunicación a donde enviar sus

observaciones, mediante tos siguientes medios:

o Aviso home/otras noticias
¡ Redes sociales
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9
Mensaje correo eLectrónico

Que durante eL tiempo dispuesto e[ documento en consutta ciudadana, recibió diez (10)

comentarios a través de correo eLectrónico: pciudadana@minenergia.gov.co y [a

sección Comentarios.

Dada en Bogotá a Los cinco (05) días del mes de marzo de 2019.

éz Git

oyectó: Martha lsabel Jaime Gatvis
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